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                    EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION EXTRAORDINARIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

D.Indalecio Blanco Pastor.

D.Jose Luis Domínguez Rubio

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	              En Aldeanueva del Camino a treinta de  Septiembre de dos mil diez, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto.  No asistió el concejal Feliciano Rosado, por motivos  de salud.
     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación Convenio   de Equipamiento  de la Residencia de la 3º edad
	               Por el Sr. Alcalde se  manifiesta que   mediante  Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia, el SEPAD y el Ayuntamiento de esta localidad para la dotación de recursos de atención a personas en situación de dependencia  se ha subvencionado  para el  equipamiento de  Residencia de  Tercera Edad, de 35000,00 euros.
          Se acordó:
       1.-Aprobar el  Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia, el SEPAD y el Ayuntamiento de esta localidad para la dotación de recursos de atención a personas en situación de dependencia para el  equipamiento de  Residencia de  Tercera Edad, de 24138.82 euros.
     2.-En esta misma Sesión se faculta al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio antes mencionado.
      3.-Por otro lado, se  procederá a la retención de 6.713,00 €, en los presupuestos municipales, para hacer frente a la aportación municipal reflejada en ese Convenio.

         Dichos acuerdos se aprobaron por unanimidad.
               Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las catorce horas del día indicado.
           EL ALCALDE,                                                      LA SECRETARIA,
     Fdo. D. CASTILLEJOS                                              Fdo. C. MARTIN
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